RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000367, Ent. N° 2762/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Auditoría destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionados con la reiteración del gasto correspondiente al incremento de $20:000.000 a fin de atender el subsidio del boleto para estudiantes de enseñanza media en el Interior del país, para el Ejercicio 2013;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 30 de diciembre 2013, este Tribunal acordó cometer la intervención del gasto a la Contadora Auditora destacada, previo control de que la misma cuente con el informe previo de la Contaduría General de la Nación;
2) que con fecha 6 de febrero de 2014, la Contadora Auditora destacada en dicho Ministerio, observa el gasto de referencia en virtud de que al momento de cumplir con el cometido asignado por este Tribunal, el  mismo contaba con principio de ejecución, contraviniendo lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y asimismo por incumplir el Artículo 14 del TOCAF;
3) que el Organismo por Resolución 2013/10/007/0/2354 de fecha 13/02/14, dispuso reiterar el gasto, fundamentando el carácter social que revisten las presentes actuaciones, como lo es que los jóvenes completen la educación media;
4) que con fecha 25 de febrero de 2014, es intervenido por reiteración el gasto de referencia, según constancia de afectación de crédito Nº 396/2013;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.996 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago;

2) que, en consecuencia, los argumentos esgrimidos por la Administración no logran conmover los fundamentos expuestos por la Contadora Auditora destacada con fecha 6 de febrero de 2014;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas con fecha 6 de febrero de 2014;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
 3)  Comunicar a la Administración actuante.
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